
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

,RECURSO DE . RECLtMACIÓN 95/201 ~t'H 
DERIVADO DEL INCIDENT DE SUSPENSIÓN DE LA 

. ACCIÓN DE INCONSTITUCI NALIDAD 105/2018 Y SU 
ACUMULADA 108/2018 

RECURRENTE: CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE j DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diez de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: -

-- Constancias 
, ... ' Número de registro i 

1. Oficio número 5.0008/2019 suscrito por Maribel 'Ruiz ·Manjarrez, 643 
delegada del Poder Ejecutivo Federal. ' . - i 

2. Escrito de Luisa Conesa La~astida, delegada de los divejrsos 830 
Senadores integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Congreso de la Unión, promoventes de Ja acción de 
inconstitucionalidad 108/2018, acumulada a la 105/2018. 
3. Escrito de Luis Raúl González Pérez, Presidente de la Com~si~~ 

J 
1015 

Nacional de los Derechos Humanos, promovente de' la acció d 
in constitucionalidad 105/2018. · ! 

Las anteriores documentales se recibie_ron respecÚvamen~e, lo~ dí13s siete, ocho y 
nueve de enero del año en- curso, en,'. la OfiqinaA Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto r-ribunal. Const~j .. , ~ 

1

-

Ciudad de México, a diez-dé enero,ae~d~'.'mil diicinueve. 
' Q - 1 

Agréguense al expediente, para que ·s~ efeptos 'legales, el oficio y 

escritos de cuenta, suscritos respectiv~~nte ·por l~s delegadas del Poder 

Ejecutivo Federal y de los diver;-w. Séna9ores integrantes de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura ~~ongr.eso d;.la h~ión, promoventes de 

la acción de inconstitucionalidad ~201;, a~í como por el Presidente de la . _... 

Comisión Nacional de los ~r~chos Humanos, pro
1

movente de la diversa 

acción de inconstitucionalid~OS/2018, a quienes s~ tiene por presentados 
1 

con la personalidad que tienen reconocida en el exfediente princip-al de- la 

acción de inconstitu~alidad 105/2018 y su .¡acumulada 108/2018, 

desahogando la vista ordenada en proveído de catorce de diciembre de dos 

mil dieciocho y, al efecto, ·realizan diversas manifestlciones en~reíaciqn''con 
. '1 -- - 1 .. - . - -

1 

el presente recurso de reclamación; además, se tiene a la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos designando autorizados, delegados, 

asimismo, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 
1

, párrafo tercero 1, 1 O, 

fracciones 1 y 112 , 11, párrafos primero y segun~o3 , y 534 de la Ley 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. (. _.) 1 
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' 1 

1 

1 1 ! 

Reglamentaria de las Fracciones 1 Y¡ 11 del Artícul~ 105 de la Constitución 

Política de los Estado.; Unidos M~xicanos, así 1 como 3055 d~I Código 

Federal de Procedirnien~tos Civiles, d;e a¿~icación sLpletoria en tér~inos del 
' • 1 1 

artículo .:1 6 de la citada 1Jy. 
1 

En otro orden de /ideas, don apoyt1 en el ¡rtículo 2787 dell referido 

Código Federal de P¡ocedimiento~ Civiles, se ¡autoriza a coJta de la 

Comisión Nacional de los Dere~chos JHurnanos, la expedición de 11s copias 
1 1 : 

simples ,ql!.Je solicita de ,cualquier co~stancia o dodumento que o~re en los 

autos del presente recut·so de reclaniación, las cuales deberán entregarse a 

las personas autorizad,:s para tal ef~cto, previa ra~~ón que por su recibo se 
1 1 

incorpore en autos. '. 
1 

Por otra parte, en yirtud de quei ha transcurri~o 1el plazo lega¡I de cinco 
1 1 

días hábiles otorgado a las partes para que! manifest!aran lo que a su derecho 

conviniera respecto de la interposición del presente recurso de reolamación, 

sin que a la fecha lo halan hec~o la Cániara de S~1adores del Co(lgreso de 

Las partes podrén designar a u a o vana1 personas p~ra olr notifi~ciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. J : ; · 
2Artículo 1 O. Tendrán el carácte!de part13 el"! las controversias constitu~:ionales: · 
l. Como actor, la entidad, poder órgano que promueva la controversia; 
11. Como d13mandacio, la entidad, podier u ~rgano que hubiere emitido y promulgado la nonrna general o 
pronunciado 131 acto que sea objf1TO de la cor¡troversia; ( ... ). 
3Artículo 11 .. El actor, el deman~ado y, en $u caso, el tercero interesa~lo deberán compan~cer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en tér~inos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que qui:en comparezca a jukio goza de la reprnsentación legal 

1 1 • 1 

y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvp prue9a en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representació~ a la prevista 
en el párrafo ank:!rior; sin embargo, por m~dio dé oficio podrán acr~ditarse delegados para que hagan 
promocioMs, concurran a las audiencias y1 en ellas rindan pruebas, ~ormulen alegatos y pjmmuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (! ... ). · . ' 
4Artículo_~~L El _recurso d~ reclamación se pr~mo~erá ante el Preside~te de la Suprer:ic1 Core de Justicia 
de la Nac1on, quien carrera traslado a las ciernas pc;irtes para que dentrp ded plazo de cinco d1as aleguen lo 
que a su den~cho convenga. T.ranscurrido este último plaz:o, el Presidehte de la Suprema Co/te de Justicia 
de la Nación turnará los autos ~3 un ministro distinto del instructor al fin ele que elabore el proyecto de 
resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. ' ' 
5Código FeQleral de ProcedimiEl,ntos Civiles ! 

Artículo 30S. Todos los litigantes, en el prirndr escrito o en la primera diligencia jupicial en que 
intervengan, debem designar casa ubicada en la población en que te1ga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones qu~' deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa 1en que ha dE:! 
hacerse la :Primera notificación a la persona io persc¡inas contra quienesipromuevan, o a las que les interese:! 
que se notifique, por la interven ión que delDan te~er en .el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos $iempre se,rán notiticados en su reside1rcia oficial. • 
6Ley Reglamentaria de las Frat:cionesl!tll del Artículo 105 de la Cbns!,itución Federa! ! 

Artículo ·1. La Suprema Corte d ! Justicia dé la Nación conocerá y resdlveré1 con base en lasi disposiciones 
del preserl1te Título, las contra 

1

ersias constitucio8ales y las accione~; de inconstitucionalidad a que se 
refieren la~; fracciones 1 y 11 del a1tículo 105 de la Cpnstitución Política ~e los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se éstará a las prevenciones del Código ~i~deral de Procedimier:itos Civiles. 
7Código Federal die Proc1~dimifmtos Civiles i 1 

Artículo 278. Las partes, en c8alqui1er asl!lnto judicial, pueden pedir,I en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier consta~cia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las de:más partes. • 

1 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

la Unión, ni la Fiscalía General de la República, de 

conformidad con lo dispuesto en 1 s artículos 5, fracción 

Vll8, y Sexto Transitorio9 de la Ley rgánica de la Fiscalía 

General de la República, que respectivamente establecen 

r: 

que corresponde a dicha Fiscalía intervenir en las acciones 
1 

de inconstitucionalidad o controversias constituciohales y que todas las 
- ' 

i 

referencias normativa~ ··a la Procuraduría "General ;de la República o del 
.. .i ~ ,,,,, ; 

1 

Procurador General de la República, se entej1derªn referidas a la Fiscalía 

General de la República o a su titular, en los términos de sus funciones 
1 . . ' 

constitucionales vigente~, y co,nforme a lo ordenadd--en auto de catorce de 

diciembre de dos mil dieciocho, con apoyo, además, ~los artículos 14, 

fracción 11, 1º de la Ley Orgánica del Poder Judicial ldeVedera:ción y 81, 

párrafo primero11, del Reglament~ lnt~rior de-la ~ema Corte de Justicia 

de la Nación, en relación con lbs puntos Segun~cción 11, 1; Tercero13 y ~ 
1 ff\ 

Quinto14 del Acuerdo General Plenario ~/2013,.de trece de mayo de dos mil j 

trece, envíese este expediente para Su~cacjón y· .resolución a la 

8Ley Orgánica de la Fiscalia General de la Repúbli~ 
Artículo 5. Funciones de la Fiscalía General de la República · ,,¡ " 
Corresponde a la Fiscalía General de la Repú~I' : ( ... ) _ : ' 
VII. Intervenir en las acciones de inconstitucio ·da o controversias constitucionales, y ( ... ). 
9Transitorio Sexto. Todas las referericias norm iyas a la ·ProcuraduríJ General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán -reféridas a la FiscalíJ General de la República o a su 
titular respectivamente, en los térm~1 de sus funciones constituciohales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministeri úb o se entenderán referidas a !as y los Fiscales en los términos 
de esta ley. i 
1ºLev Orgánica del Poder Judicial de la Federación i 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justi~ia: ( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la~etencia del Pleno de la Supremaj-Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrante~ara que formulen los correspondientes.¡proyectos deresolución. ( ... ). 
11Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ¡ 

Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendd ,rigurosamente el-orden .de su 

· 
1 designa_ción ·- y el cronológico~ de_ pr~sentació,n de <;:c.tda ¡ tjpo_ d~ ,.expeb,ie~te~ q'ue /s~ r~~u~t~~n' en 
'condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyeetd de resolución como para instruir 
el procedimiento. ( ... ). · 
12Acuerdo General Plenario Número 5/2013 de la Su rema Corte de J sticia de la Nación 
Punto Segundo. El Tribbmal Pleno de la Suprema Corte de Justicia d la Nación conservará para su 
resolución:( ... ) . 
11. Las acciones de incoñstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos 
interpuestos en éstas en los'que sea necesaria su intervención;( ... ). 1: 
13Punto Tercero. Las ~alas resolverán los asun~os de su competencia originaria ~ los de la competencia 
del Pleno que no se ubiquen en los supuestos senalados en el punto prec dente, siempre y cuando unos y 
otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 1 

14Punto Quinto. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno rdferidos en el Punto Tercero del 
p_resente Acu~rdo G~neral se turnarán y radicarán en el ~!eno o en un~.S~la en tér_minos _de lo ~revisto en 
el Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Just1c1a de la Nac1onf Los radicados de origen en el 
Pleno podrán remitirse a las Salas en términos de lo establecido en el ~unto Sexto de este instrumento 
normativo. \ 

- ' ' 3 1 
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i 

Sed"llunda1 Salla1 de est.., Alto Tribunal, a ~I 1 1 
la que lse encuentra ~dscrito el 

. ¡ 

Minis.tirb ~avie;r layne.M~ Po.tis~~k, design:ado como¡ponente en estf asunto. 

Notifiíquese. i ' 1 1 
1 1 ¡ 1 : 

Lo: woveyó y firma el ll/linistro A~uro Z~ldívar Lelo + Larrea, 

Presid~nte d1~ ,la Suprbma Corte d~ Ju~ticia de I~ Nación, quien¡ actúa con 

Leticia . Guzmán Miral1da, Secretfria i dé la Sección de T1ámite de 

Contro~e~sias Constitutonalesly de.! A.cciories de l1Atit cio. na1/>ad de la 

Subsecrefaria General 1e Acuefdos de este Al\o Trr
1
bunf, e daJ~ 

' . ~ 1 /,-- j;A.1)1~1 . 
. 0 \~ ~ 

1 1 1 

:I i 1 /· • 

. . fild.rolg¡¡~~t~l~l!f!]~I01C:CI 
, ¡, T- 1 1 • 1 

' 1 : 1 ; 1 

i . 1 ' 

1 
1 

1 

1 . 

1 

Esta hoji:i corresponde al piroveído d~ diez dE~ enero de dos. mil diecinuevE~, dictado por E!I 

Ministro Arturo Zaldívar .elo de l!rrea,· Pire$idJénte della Siuprema.Co11:e'¡de Justicia 
de la N'.adón, en el recJrso de! r clam~ción 95/2018-qA, derivado del incidente de 
suspen~i1ión de la ~cción fje i~1con titucidnalidad .105/201j8 Y .. su acumu~·da 108/2018, 

17'v1cfo;por la Camara de D1puta~os d~I Corngreso de la Urnon. Conste. \ ~ 
. ~ 1 ' i -~) 

/ 1 ; 

' 

. ~ 4 . ~ 
1 • • 
1 • • 

 
 
 
 
 


